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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................... .
Semestre ................. .......
Anual ............. ..........- 1. ' ’ 1

1*3 suscripr sc solicitarán de 
í# Arbitrios provinciales (Diputación

30 pesetas. .
60 —

120 —

la . /Idministració* 
Provincial).

■ (á s de fuera podrán hacerle remitiendo el importe 
tor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
*.n la Adfnón. de Arbitrios Provinciales

F.d s  

/irán

ÍDÍDutación Provincial) , 
números que se reclamen después de 
cuatro días desde su publicación sólo ’

transcu
se ser
los delal precio de venta, o sea a 0’50 ptas.

. corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o asqumento que se inserte, V5O pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’2S ptas. por cada inserción

Los derechos de publicación' de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo intérese. • , ■

Los anuncios " obligados al pago, sólo se insertaran 
órevio aoono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . . ■

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. • Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar. ‘ ■

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, 
pago los demás que se pidan." siendo de

■viro®, años, uña peseta.'

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, •
-- que se solicitará en el oficio de remisión del original, " 

los Centros oficiales. . "
El Bo l e t ín Of ic ia l , se halla de venta en la Imorents 

del Hogar Pignatelli. ■ . . . -

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ES TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

RnTI^dntamentC ^Ue 8eñores Alcaldes y Secretarios reciban este
in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos

tumbre/ donar permanecerá hasta el recibo del siguiente. ■'
Los señores Secretarios cuidarán, bajo" su más estrecha responsabili- 

uad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
ecuestre. " -

SECCION SE6BND9
Núm. 4.593 ' -

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

\ . CIRCULAR ,

El limo. Sr. Director general de'Ad-- 
ministración Local, en oficio de 4 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Belchite, 
de esa provincia, con motivo de la ju
bilación forzosa por edad del Inspector 
farmacéutico municipal D. José Ansón 
Gil, remitido a este Ministerio al objeto 
de verificar el prorrateo determinado 
en el art. 46 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924;

* Resultando que el interesado ha pres
tado sus servicios durante más de trein
ta y cinco años en los Ayuntamientos 
de Azuara, Codo, La Puebla de Albor- 
tón, Almonacid de la Cuba y Belchite, 
habiendo percibido como mayor suel
do el de 4.125 pesetas anuales;

Considerando que ei Ayuntamiento 
de Bejchite; a la vista del expediente y 
teniendo en cuenta la determinado en 
ios arts., 44 y siguientes del Reglamen
to antes mencionado, acordó conceder 
la jubilación solicitada, fijando ésta en. 
la cantidad de 3.300 pesetas anuales, 

. equivalente al 80 por 100 dei sueido 
regulador, .

Esta Dirección General ha verificado

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias v te- 
rntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de 
su promulgación, ■ si en ellas no ’ se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno - son obligatorias para Ja capital de 
provincia desde que se publican oficialmente, en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la misma. provincia. (Ley de 3 dé noviembre 
de 1887). '■ . , •

el oportuno prorrateo, con arreglo al ‘ y a propuesta del señor Recaudador de 
cual los Ayuntamientos en donde pres- * " ’ ~
tó sus servicios deberán contribuir al
pago de la jubilación corrías siguientes 

- cuotas mensuales:
Azuara, 13'05 pesetas; Codo, pese- ‘ 

tas 45'05; La Puebla de Albortón, 29; 
Almonacid de la Cuba, 5'05, y Bel
chite, 182'85 pesetas, cuyo total de 
275 pesetas, dozava parte de la 
jubilación concedida, abonará íntegra y 
puntualmente el Ayuntamiento de Bel
chite, recaudando de los demás, para 
reintegrarse, conforme previene el cita
do artículo 46, las cantidades que les 
corresponde aportar.

Loque se hace público en este pe
riódico oficial para general conocimien^ 
to y efectos.

Zaragoza, 23 de octubre de 1947.
El Go5e.rmdor civil. .

Tomás Romojarp Sánchez

la Zona,de Sos del Rey Católico, ha 
sido nombrado Recaudador-auxiliar de 
la misma D..Gregorio Rénión Bueno.

, Lo que se hace público pa ra cono
cimiento de las Autoridades y contri
buyentes en genera!. ' .

Zaragoza, 25 de octubre de 1947.—El 
Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández García.

SECCION QUINTA
_ Núm. 4.586

Jefatura Agronómica de Zaragoza

SECCION CUARTA

Núm. 4.634

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Agustín Fernández García, Tesorero 
de Hacienda en esta provincia;
Hago saber: Que haciendo uso de las 

atribuciones conferidas ‘en el art. 33 
del vigente Estatuto de Recaudación

Declaración de cosechas y existencias de vinos

Dispuesto por los artículos 11 y 
siguientes del Estatuto del Vino 
aprobado por la Ley de 8 de sep
tiembre de 1932 y disposiciones 
posteriores que durante el mes- 
de noviembre de cada año se- ha 
de proceder por los propietarios, 
aparceros y arrendatarios. Sindi
catos, Sociedades, entidades y 
particulares dedicados a la ela- 
foración y comercio de vinos, 
mistelas; mostos de uva, vinagres 
u otros productos dérivados de la 
uva, asimismo como aquellos que 
compraron uva fresca, pisada o 
de cuelga vi n ificable.

M.C.D. 2022
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Por la presente circular se re
. cuerda Ia obligación de qu^ to

dos los interesados que se en
cuentren comprendidos en alguno 
■de ios casos anteriores, han 'de 
presentar en la Alcaldía corres
pondiente una declaración, por 
triplicado, comprensiva de sus 
cosechas y existencias, haciendo ■ 
constar la cantidad en litros que 
hayan elaborado, clase y graduad 
ción alcohólica de los vinos, así 
como las existencias que tengan 
en su poder de campañas ante
riores, entendiéndose que tales 
declaraciones las han de Lirmular

o demás productos que vendan 
o pongan en circulación, la co- 
iTe s p o n d'i e n t e <f a c t ^r a t* o me re i al 
o guía, én Ia que expresarán] cla
ramente los nombres y domicí- 

. lio del expedidor, del consigna- 
>tarid. cantidad en litros que ven- 
‘den o ponen en circulación, gra
duación alcohólica de los mismos 
y uso a qu 3 sean destinados, cu
ya factúra se remitirá al desti-
nalario acompañando a la •mer-

pbr cada bodega o establee i mien-
ÍO que posean.

De las tres copias qué presente 
cada declaraJDle vemilirá la Al
caldía correspondiente un ejem
plar a esta Jefatura Agronómica,
remitiendo también al propio W 
t i e m p o u n r e s u m e n d e d i c h a s í? 
declaraciones totalizado, cuyo re-^ 
sumen será firmado por los A1 - 3 
crides y. Secretarios respectivos.#
Otro ejemplar será devuelto al 
declarante sellado por la A1cal-; 
día como justificante para el in
teresado, archivándose el tercer 
ejemplar en el Ayunlamie^ilo ca- 

• rrespondienle. •
Los A yu ntam ien tos debe rá T

dar las mayores facilidades a los 
viticultores y elabora-dores de vi
no, así como a los comerciantes, 
para el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto ,en esta circular, faci- 

; litándoles los impresos para las 
declaraciones, que en ningún ca
so podrán cobrarse a mayor pre
cio que el dp costo.

cancía. siend () sanci onados Jos 
contraventores a dicha disposi
ción con mullas que oscilarán del 
10 al 15 por .100 del valor de la 
mercancía, debiendo darse lam- 

(bién a esta disposición la máxi- 
,ma publicidad para que llegue a 
•conocimiento de los interesados, 
evitándoles los consiguientes per
juicios. ■

Lo que se hace público para ge- 
neraf conocimiento, de'biendo dar 
los Alcaldes la' máxima difusión 
a esta circular por medio de ban- 
'dos, etc., con el fin de lograr en el 
/mayor grado posible los fines que

■5 Se persiguen en el ci(ad-o Esta- 
Ktulo del Vino.
g Zaragoza, 25, de octubre de 
gl947.—El Ingeniero-Jefe,. Domin- 
Bgo Rueda y Marín. •

Núm. 4.441

Jefatura Superior de Policía 
de Zaragoza

Sp recuerda a los interesados O 
que aquella partida de vino 
no' haya sido previamente déclá-® 
rada, no podrá, ser vendida y que-^ 
dará sujeto su poseedor a la snn"4

delación nominal de Ucencias de caza es
pedidas durante el mes de septiembre 
de

(CoRti*utción: Véase B. O. núm 344)
Día 5: .

ción correspondiente, la cual 
aplicará con lodo rigor.

También se recuerda a los 
baldes, para que lo pongan en

se

Al
COr

nocimiento de los cosecheros > 
almacén islas de vino residentes 

- en sus respectivos términos muni
cipales, la necesidad inexcusable 
de cumplimentar lo referente a lo 
ordenado por el artículo 10 del 
Estatuto del Vino, según el cual 
todos los vendedores de vinos, 
mis t ela s, m o s I o s' vinagres, fie., 
ya sean productores, comerciantes 
o criadores-exportadores, deberán 
extender por cada partida de vino

^12.323. 
12.321. 
12.325. 
|2.326. 
Í2.327. 
12.328. 
|2.329. 
|2.330. 
12.331. 
i 2.332.

12.333.
12.334.

2.335.
2.336.
2.337.

2.338.
2.339.
2.3Í0.

2.341.

2.342. ■ Almochuel. — F é 1 i p e Gláveró 
■ Gracia.:

2.343. Cal ata y ud. — José María M un illa 
Alcocei\

2.344. Luceni. -— M a r i a n p Rernamm 
Egea.

2.345. Calatayud. — Pprfeelo. Minguijón1 
Ramos. ,

2.346. Plaza. *— José Rodríguez . Pérez.
2.347. Idem. —^Lorenzo Laín Santoña.

_ Díá 6:
2.348. Plaza. — Francisco Pu Basa!.
2.349. Los Favos, — Emlió Vela Maga- 

llón. .
2.350. Salvatierra de Esca. .— José Al-' 

varez Flualde.
2.351. Los\ Favos. — Manuel Vela Ma

gullón.
2.352. JusliboL. — Eugenio Lósala Bo-

Ejea de los Caballeros. — Miguel 
Giménez Laura.

Idem. — Constante Bailo Callizo. 
Idem.— Valentín Aguas Tolosana. 
Idem.— Marcelino Angós Campos. 
Plaza. — Antonio Dupla \guilar. 
Idem.—Mariano Artigas Ondivieia 
Idem. — Luis Arlegui Sánchez 
Idem. — Antonio Mayoral Andrés. 
Pinseque. — Robeilo Castro Laso. : 
Epila. — Miguel Arnáu Serrano.

. Idem. — Julio Antonio do la Pa
rra Martínez.

Fuendejalón;—Julián Andía Sanz. 
Plaza. — Virgilio Taraliej Alta- 

rriba. .
Zueca. —: Fauslino Sanz Miguel. 
Luna. — José Nocito Pardo.
Plaza. ■— Francisco Ojeda Rodrí- ■ 

guez.
ídem.—-Julián Martínez Caracioio. 
Idem. — José Mercader Blanco. 
Carrapinillos. —- Bienvenido Bal- 

lera Gracia.
Sobradiel. • Joaquín Pérez Aguin.

2.353. -
2.354.

nafonte.
Idem. —- Pascual Fuentes Vera.
Ejea de los Caballeros. Ino
cencio Liso Sauras.

Idem. — Tomás Gotor éCalmarza.
Idem. — Eugenio Blasco Bailo.2.35G.

2.357. Idem. — Pascual Barrena Fer- 
. nández.

2.358, Salvatierra de Esca.' — José Sp-
ifiitier García. . .

2.359. .lusliboL — Andrés A’era Anadón.
2.360. - Plaza. — Jacinto Soler Gomenge.
2.361. ídem. — JoL* Carreras Calavera.
2.362. Earielo. — M a r i a n o Eu^hua.i 

Puértolasí '
2.363. Remolinos. —; Jesús Perales Ga- 

1 al án.
2.364. Maluenda. —■ Emilio ■ García Se

bastián.
2.365. Villalengua. — Bernardo- Casti

Itero Laturre.
2.366. CasctaS — Santiago BátloJomé. 

. Martínez. .
2.367. Farasdués.— Eloy Minchóle Otal.
2.368. Idem. — Segundo Pardo Tris.
2.369. Idem. —. Isidro Abadía Fernán

dez. - • . f
2.370. Sos del Rey Católico. — Gerardo 

Portal Tancó.
2.371, Plaza. — Matías Artigas Jubero.

72. Idem. '— Francisco Sánchez Ca
sado.

2.373. Pinseque. — Nicolás "Castro .Lo- 
rente. • •,

2,374. Fuentes do Jiloca. ' - Cipriano 
Perruca Giménez.

2,375. Plaza. — Julián Parrilla irimia.
2,376. Santa Eulalia, do Gallegos— Eu

logio Polo Buisán.
2,377. Plazay — Angel Fo it iíz Blasco.
2.378. Erla, — Germán Lasierra Pérez.
2.379. , Plaza. — Antonio Royo Mir.
2.380. Villanueva de Gállego. - Antonio 

Sarjo Quero!. .
2,-381. Ejea de los Caballeros.— A niobio

■ Zambo rain Asín.
2.:,,82. Luceni.—Manuel Huerca Tejadas*.

2.383.
2.384:
2.385.

2.386.

2.387.

2.388.

2.389.
2.390.

Día 8: -
ablo García Turija.no.

Idem. — Ignacio •- Alcalde 
Alágón. — Felipe Sekrano
pón.

- Calata y ud. 
Heredia. '

(la mielo

Ansón.
Caucic-

Marina

Idoni. — Jo^é-Maiía Garran San
cho. •

Ejea de los^ Cabal le rus.- Evaristo 
Sierra Pucyo.

Idem. — Fúlix Blasco Tolosana.
Plaza. —" Eugenio Caro era no La- 
fuente.

M.C.D. 2022
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Plaza. — Manuel Nidal (hampos.
2.392. Cáselas. — Eugenio Cabezas* Car^ 

cía.
2.393. Idem. — Francisco Aguín dm- 

chillos. .
2.394. Garrapinillos. —- Luis Rada Gay.
2.395. Idem. — Maximiliano, Lahoz Ca

talán. •
2.396. . . Calatáyud. — Timoteo Sánchez 

Pueyo.
2.397. Idem. — Ifenediclo ToTralba ner- 

. nández.-
2.398. Plaza. — Gregorio Pueyo Barba. '
2.399. Idem. — Justo Perales Peraltes. * "
2.400. Borja. — Francisco Serrale Sán

chez. •
2.401. Idem. — Saturnino Urbano Ma- 

d rid.
'2.402. Plaza.— Eugenio Sancho Bhrriel.
2.103. Idem. — Gabriel MargoJles Re

nán ció. . .
2.401/ Idem. —• Vicente (¡arría Navarro. 
2.105. 'Idem. — Rufino Pablo Serrano. 
2.406. Idem. — Bernardo Monte Jaría. 
2.10.7 . • Galatorao.— Simón Ramos Pérez.
2.408. Montañana. — Pascual Valencia' 

Beltrán.
•2.409. Garrapinillos.4—Manuel Rada Gay.
2.410. Fréscano. —- Luis Guartero Bci- 

trán.» "
2.411. BQrja<—Séveiyno. Serrate -Sánchez. 
2.412. Tarazona. — Bonifacio Calavia 

Ruiz.
2.1J 3. Gallur. —Manuel Martínez Oliva.
2.411. Urrea de Jalón. — Roque ^Marin 

Joven.
2.115. Casetas. — Mariano Requerió 13o- 

robiá.
2.416. Plaza. — Rafael López Blanco.
2.417. Tdeni. — Juan Millán Gállego.
2.418. Ideín. — Angel Millán Gállego.
2.419. putera. :— Emilio Mareen de Rúen. 
2.420. Mallén. — Aquilino Marco Laliena. 
2.421. Monegrillo. — Daniel Martínez Su- 

sinos.
2.422. Plaza. —• "Emilio Ezquerra Zar- 

doy a.
2.423. Caspe. — José Lorén Baile. . 
2.421. Plaza. — Félix- Sánchez Lizalde. 

" Día 9: " '
2.425. Zuera. — Bartolomé Gimeno Mu

" rillo.. 1
2.426. Alcalá de Moncayo. — José Me

. ." lero Aranda.
2.427. Idem- — Máximo Aísa Rubio.
2,428. Idem.—r Domingo Chueca Garcés.
2.129. Morola de Jalón. — Segundo Cu

bero Parra.
2.430. Garra pinillos. — Juan Estaje 

Clemente. .
2.431. Idem. — Daniel Gay Calvara.
2.432. Cariñena. —■ Angel Cariñena A1- 

cay.
2.433. Plaza — Saturnino Sanz Pardos. 
2.434. Torrijo de la Cañada. — Manuel 

Perales Millán.
2 435. Ariza^ — Antonio Bernad • Castelló
2.436. Riela. — Felipe Peirona Lausín.
2.437. Belchite. — José Teresa Ortín.
2.438. Cariñena.— Manuel Gutiérrez Ce- 

brián.
2.439. Alcalá ’de Ebro.—Feliciano Cuen

ca García.
2.440. Ejea de los Caballeros. — Fran

cisco. Izuel Longás.
2.441. ^Lucena de Jalón.— Pascual Gar- 

deta Alda.
2.442. ■ Alcalá de Ebro. — Florencio Causi 

Moreno.

2.443. ■ Tausle. — Serafín Longás iboite.
2.444. Idem. — Miginio Longás lborle
2.445. Torres de Berrellén.— José María 

Manresa López.
2.446. Tausle. — Antonio .Royo Causi.

Día 10: '
2.447. / Plaza.—Manuel Pellicer Guevara.
2.448. Idem. —" Gabriel Lacruz Ibáñcz.
2.449. Fuentes de Ebro. — Lorenzo Soro 

Tolón,
2.450. Nía gallón.—Antonio Serrano Merlo.
2.451. Zuera,— Antoni) Arricia Bamuts.
2,452. Caspe.— Tomás Zabay Buenacasa. 
2.453. Plaza.— Antonio Jabato Órensanz.
2.454. San Mateo-de Gállego. —Maria

no Tolosa Aranda.
2.455. Jaulín. — Manuel Machín Ciaría.
2,456. Villalengua. — Crescencio Lapeña 

' Uriel.
2.457. Pinseque. — Pedro Pascual La- 

cal. „
2.458. Epila. — Antonio- Gil LaiTUbia.
2.459. Plaza. — Escolástico Marín Gar

cía.
2.460. Ejea--de los Caballeros— Aveimo 

Pérez Uriz.
2.461. Plaza. —■ \ Ícenlo Lóhéz l'iqvda.
2.462. Idem. — Gabriel Díaz Solera.
2.463. Calatavud. — Juan José Gimeno. 

Gallardo.
2,464. Sobradiel. -- Pasmial .Bnil Gracia.
2.465. Plaza. — José CMalán tláñez
2,466. Idem. — (.asimir-1 Bravo Sánchez
2.467. Idem’. Andrés Calvo Izquierdo.
2.468. Idem. —- Segundo Frajica Mo'ina,
2.469. Da roca. — José María Coscu- 

lluelá Martín.
2,470. Villalengua. —- Tomás Pérdices 

Mariscal. .

- Día 11:
2.471. Moverá.’— Julián Loscertales Go- 

chicoa
2,472. Plaza. — Manuel Ledesma Casa

. do.
2.473 San Juan de Mozarrifar.— Antonio 

Huberte Gracia.
9 474. Plaza, — Ignacio Monreal Ca

bella. ,
2.475. Idem. — Ramón Citoler Sesé _ 
2.476. Tarazona. — Jesús A. Aranda Ca

bete.
2.477. Idem.. — Antonio Blanco Domín

guez.
2.478. Los Fayos. — Pedro Domínguez 

Sánchez.
9 479. Tarazona. — Luis Escay Ruiz.
2 480. Idem. — Juan Giménez Pérez.
9 481. Vierlas.—Agustín Lasheras Alonso.
2.482. Tarazona. — Hermenegildo Resa

no Ruiz.
2.483. Santa Isabel. —Antonio Pena Gil. 
2.484. Plaza. —Vicente Murillo Muriilo. 
2 485. Idem: — Prisco Cólera Garín. 

. 2A86^ Santa Isabel.—Pablo García Moh- 
‘ * tero.

2.487. Ejea. de los Caballeros. — Martín 
Angoy Navarro.

2.488. Plaza. — Octavio. Altaba Morales. 
2.489. Idem.- — José Lana Sancho.
2.490. Vera de Moncayo. — Raimundo 

Tejero Pénez.
2.491. Tarazona. — Ensebio Pellicer Ma- 

gallón.
2.492. Idem. — Jesús Pellicer Giménez. 
2.493. Ejea de los Caballeros. — Martin 

Latambra Goiburu.

2.494. Ejea de los Caballeros. —- Teodoro
> Burguele Gaspar'
2.495. Idem. —Francisco Sierra Fernán

dez. ■
2.496. Idem. —< Arturo Navarro iso.
2.497, . Montañana. — José Rebullida 

Embid.
2.498. San Martín de Moncayo. — Ger

mán Mesa Jarauta.
2.449. Alcalá de Ebro. — León Azpiroz 

Castelnou. .
2.500. Tausle. — Miguel Rodríguez La- 

rrodé.

Día 12: •
2.501. Plaza. —■ José Muñoz Salvador.
2.502. Moverá. — Blas Pascual Blanco.
2.503. Borja. — Pedro Ruiz Cabás.
2.504. Galatayud. — José Saló Montón.
2,505. Albeta. — José María Baya Mar

tínez.
2.506. Borja. — Jesús Cuslardoy Gracia.
2.507. Idem. — Aurelio Molina Martínez.
2.508. Nigüella. — Miguel Gompáns Ma

ñero. . .
2.509. Munébrega. -Emilio' Grima Zarza.

*2.510. Plaza. — José Bautista Castro.
2,511. Moverá, — Francisco Navarro So- 

riano. . ,
2,512. Monegrillo. — Félix Prs Borras.
2.513. Plaza. — Luis Gracia Gracia,
2.514. Idem. — Galo Royo Omeya
2.515. Ejea de los Caballeros. — Teodoí'o 

Liso Garnica.
2.516. \illanueva de Gállego,.—José NQ- 

gués Verga ra.
2.517. Tausle. — Jesús Bayarte Polo.

, Día 13: .
2.518. Villafranca de Ebro. — Manuel 

Maestro Postigo.
2.519. Bardalhir. — Alfredo Gómez Gar- 

. cía. ' /
2.520. Ainzón. — Teófilo Pala-cio Cruz.
2.521. Urrea de Jalón. — .Antonio Bernal 

García.
2.522. Ainzón. — Melchor Salafranea Ar

tigas.
2.523. Idem. —• Joaquín Cruz Bellido.
2.524. Plaza. Feliciano Granados Es

paña.
2.525. Bardallur.—Manuel Al cay Mendii.
2,526. Santa Eulalia de Gállego. — Gre

gorio Merlano La fuente.
2.527. Plaza. — César Ruiz Maquina.
2.528. Villanueva de Gállego. — Ramón 

Aldea Mareen. ,
2.-529 . Plaza. — José Beltrán Mateo.
2.530. Moverá, — José María Bailach A1- 

coinsa. ''
2.531. Plaza.—.Salvador Gómez Pelegrín,
2.532. Caspe. — Vicente Castellón Alba- 

reda.
2.533. Idem. — José .Garrido Sancho.
,2.534. Moverá. — Manuel Bailach AÍ- 

cojnsa. .
2.535. Santa Eulalia de- Gállego. — Ju

lián Samitier Arbués.
2.356. Caspe, — Valero vBallabri^a San

cho. .
2,537. Riela. — Pedro Luis \"era Nar 

bona,
2.538. Plaza. — Esteban ‘Gascón Izco.
2.539. Idem. — José Esteban Roy.
2.540. Borja. — Luis Garrido Arilla.

Día 15: *
2.541. Azuari. —- Alfredo Vija Vita.

M.C.D. 2022



. 1512 BOLETIN OFICIAL

'2.542. í'abarfe — Angel Campanales Pa- 
' nillo. -

2.543. Garrapinillos. — Antonio Romanos
• Lasierra.

2.544. Plaza. — Rafael Bellido Edo.
2:545. Z'üera. — Fernando de la Torre 

Rodrigo. . , .
2.546. Galalaxud. — Mariano Bonel Na

varro.' -
2.517. Cetina.-—Florencio Sánchez Pérez. '
2.548. "Ambel. — Nicolás Villabon¿i \ áz-

, quez. ■
■•2.519.. Burgo de Ebro. — Pascual Ferrer 

López. "
2.550. Epila. — Félix Sdorán Aso. " .
2.55- 1. Celina. — Vicente Veilina Peie-

grín. . .
2.552. Burgo de Ebro. — Bernardo Lécea.

.Cines. 5 -■ .
2.553? . Mstabella. — Benito Cabeza Loria.

.2:554. Embid do la Ribera. — Félix San-
• . tero Sánchez..'
2.555. 'Alagón. — Antonio Sánchez López.
■2.556. Plaza. — Pascual Martín Sebas

tián.
2.557. ‘ Idem? — Pedro-Pablo E s't ,é vez 

Sánchez. , ' • -
2.558. San Mateo de Gallego. — Manuel

Blasco, Martín. •
2.559. Fuentes de .nioca, — Cortés 

Ruiz. , ' .
2.560. Cadrete. — Bernabé Obénsa Buil.
2.561. Plaza. — Ahilio garcía Miguel. •
2.562. Idem. .-■- Félix Ondiviela García.
2.563. Idem. — Antonio Forc.én Castillo.

Día 16 A
■ m: -- Higiñjo LO- 

hiero Usón.
2.565. Gallur. — Manuel Sostáo Gon

zález. ' -
2.566. San Gallego. — Mariano

Pisa López. * . v.
2.567. Gallur. — \mado Careos Sostao.
2.568" . María do TTuérva. — Andrés Zuerá 

Paesa.
2.569. San Maleo d.e Gallego. — Miguel

• Torrero Lásajle. - .
2.570. Bureta.— Elíseo Sáncluez Sánchez.
2.571. Gallur. — Mateo) Pérez Gracia. • '
2.572. Fnendejalón. — Jesús 'Torres Sa- " 

' lomé. .
2.573. Plaza. — Antonio Bellot Saló.
2:574. Cetina. —’ Manuel Renedí Miñan a.
2^575. Montañana.—Joaquín Calvete Sal

. vador. ~
2.576. Tde,m. —- Francisco Ayuda Blanco.
2.577. Almonácid de la Cuba. -— Francis-

eo Mareó . Martíné
2.578. Gclsa do .Ebro. — Antonio Usón

■ Serón.
2.579. Érla. — Modesto Ruiz Millas.
2.580/ Plaza. — Angel Azobal Ibáñez.
2.581. Idem. — Félix Borla Benedí. -
2.582. La Muela. — Luis Gallef Burillo. ■
2.583. Plaza. — Isidro López Rodríguez.
2.584. Idem.—Valentín Martínez Gómez.

m. —■ Alberto Hpteehe Toll.
2.586. ' Caspe. — Manuel San z La torre.
2’587. Villanudva de Gállegu. . - Manuel

Orliz Serrano.- *
2.588. rpárazona.' — Jesús Segura San

ri Jiian de Mózarriíar. -- Le 1
dro Carnicer Sancho.

2.590, . Cáselas.-—Severino Lobera Curdi.
2.591. Garrapinillos. — Alejandro Pas

cual Esteban. " y • .
2.592 Utebo. — Alfreda Muñez Maelia.

2:593. Sobradiel. — Cristóbal Ruiz Ga- 
z rante. -- .
2.594. Belchite. — Aniceto Pérez Val.
2.595. Casetas. Luis Arbiol Julián.
2.596. Idem. — Ismael Canapé Sarria.
2.597. L’ucéni. —: Julio Laqueriza Gros. .
2.598. Plaza. Francisco Rubio Liarte., 
2.599. Alagón. —• Aniceto Berdejo Sol

' soná. . . .
2.600. Salvatierra de Esca. —/ Tomás 

- Samboróh Bueno.
2.601. Mal tienda. — Mariano Moros Gui

llen.
2.602. Rueda de Jalón. ■— Felipe de Pie

' - dro Alancé.
2.603. Morata de J. — David Aznar Yus.
2.604. Tauste. — Melchor Usán Salas.
2.605. Plaza. — Clemente Vidal Sánchez.

. Día 17:
2.606. Plaza. —• Marcos Rubio Eistetian.
2.607. Idem. — José Arroyo Radré.
2.608. - Qarinena. -d- Juan Marzo Navarro.
2.609. . Casetas. — Tomás Pardo Oroz.
2.610. Torios de Berrelléií. —--Manuel 

López Genzor.
2.611. Alagón. — Gregorio Gracia. Mar

tínez. -
2.612« Idem. — Domingo Escolán Pinina. 
2.613. Fara^dués. — Benjamín - iríarte 

Nogués. / ■ -
2.614. Alagón. — Jesús Casábona Fraile. 
2.615. l^ara^duós. — l^afael Mincnote 

tal.
2.6í 6. Plaza. —'■Carmelo Castelló San- 

tafé. . '
2.617. Calatorao. — Pedro Cobos Mon- 

teagudo. .
2.618. Mediana de Aragón. — Félix Mai- 

nar Agilitar.
2.619. Calatayud.—Mariano Obispo Rojo. 
2.620. Munébrega. ~ José Bueno Bueno. 
2.621. SaViñán. — Victorio Jaraneo La-., 

huerta: .
2.622. Plaza. — Alfredo Otín Pemán. 
2.623. Idem. — Mariano Víu Sorianó. 

. Día. 18: ' •
2.624, Plaza. — Alejandro R.obles Gu- 
' . ■ tiérrez. " , 
2.625. Idem. —- Julio Beostegui Lozano. . 
2.626. Iciem. — Esteban. Pérez Mené. 
2.627. Tarazona. — Eulogio Royo-Laville. 
2.628. Plaza. — ¿ángel Agüeras Lesena. 
2.629. Idem. -- Ángel Agüeras Artiáeli. 
2.63< ). -Utebó. —' Babil Glmenó Berné. 
2.631. Ejea de los Caballeros. — Javier 

Gambarte Castillo.
2.632. Idem. — Francisco Laborda । e- 

nías. • -‘ 
2.633. 'Epila. — José Aries Lorenzo. ' 
2.634. Plaza. — Aurelio Sáénz López. 
2.635. Idem. — Andrés Tapia Bdnil. 
2.636. ídem. .— Jorge Neachil Pascual. 
2.637. Idem. — Isidoro Cebera Beltrán. 
2.638. Idem.— José María Gracia. Royo. 
2.639. San Mateo de Gállego. — Fran- 

9 cisco Marcós Lacoma.
2.640. Plaza. — Santiago Vilanova Este- 

bah.
, 2.641. Idem. — Miguel Sebastián Varga?. 

2.6' 42. Pradilla de EbroL —Cándido 
Guariere Aguaron. ■

2.643. Mallén.—; Félix Abad Latónr. 
2.644. 1 Figueruelas —Félix Romeo Mora

. les. - .
2.645. Santa Eulalia de Gallego, —- José 

Marcuello Ruiz.
2.616. Monegrillo.— Manuel Alvudo La- 

guz. -

2.647. San Mateo de GáliegX). —1 Sixto 
Campo Boleo.

2.648. Plaza.' — Francisco Serraqo Ca- 
' ' pi8’- '

2.649. Idem. — Julio Espeja Burgos.
2.650. Monegrillo. — Ensebio Gime.no 

Aguado. .
2.651. Plaza. —■ Julián Beltrán Mateo, 
2,652 Casetas — Francisco Hernández 

Veliha: 0 é
2,653. Idem. — Luis Requena Borobia. 
2.654. Alcalá de Moncayo. — José La- 

huerta Romanos. .
2.655. Isuerre. — Cesáreo Moncayo La

- harta.
2.656. Idem? —- José de Gavcsa.
2,657. Villamayor. — Doiningo Al anión 

Urietá. .
2.658. Sádaba. — Longinos Rubio Val.
2.659. Alfajarín. —. Manuel Morón An- 

x , drés.
2.660. Monzalbarba, — Hilario Tiestos, 

Ortiz. •
2.661, Ca!spe. Manuel Comer Para

cuellos.
2.662. Malíeján. — José Gabós Aguar. 
2,663. /Mfajarín.—, Eugenio Vidal Villa- 

grasa.
2.664, Plaza. — Francisco Ezquerra La- 

• marca. x
2.665. Alagón.— Eugenio de Diego Her

nández. ' 
2:666. Idem. — Clemente Ibáñez Ma$ia. 

j 2.667. Plaza. — Justo Gascón Pueyó. 
•2.668. Idem. — Pablo Ruiz Galianas. 

, • Día 20: .
2.669. Caspe.. — Narciso García Cubero. 
2.670. Santa Eulalia de Gállego,—■ Blas 

Martínez Lasbedas. .
2,671. Sierra de Luna. — Eladio Cortés 

’ Aran da. " 
2,672, Los Favos. — Pedro Casamayor 

Martínez. ■ -
2.673. Aleca. —■ Cristóbal Berna! Sauz. 
2.674. Tauste.—Arturo Urbieta González. 
2.675. Pina de Ebro. — Pablo Riquelme 

Pallarés..
2,676. Peñaflor de Gállego. — Carmelo 

Salvador Solán. . ,
Pina de Ebro. — Vicente Colma 

Usón. •
2,678. Plarza. — Agustín Agudo Arta!. 
2.679. Caspe .— José Vallabriga Sancho. 
27680. Peñaflor de ■ Gállego.‘ — Pablo 

Salvador Solán.
2.681. San Mateo de Gállego .— Ramón 

. Fernando. Serrano. ■
2.682. Alagón. — José Castiñeiras Aíva- 

rez. 1
2.683. Calatayud.— Francisco Bueno Es
, cuer. ' ■ ■
2.684. Plaza. — Vicente Brinquis Pérez. 
2.685. Idem. — Antonio Albrán Cásbas. 

"2,686. Villamayor. — Pablo Mateo Gar-- 
cía.

2,687. Plaza, — Casimiro Chueca Arjoí.
2.688. Idem. — Angel Palacios Orga,
2.689. Aguaron. — Alvaro Zamora Salo

món. .
2.690. Sos del Rey Católico, — Venan

cio Guinda Torrea.
2.691. . Fuentes de Ebro. —' Julián Mi

guel , Laborda.
2.692. Morata de Jiloca. —Vicente Zarza 

Saló. .
2.693. Torres de Berrellén/— Juan Mi-’ 

yanón Espuch.
2.694. Calatayud. — Angel xLópez Core- 

lia? *
2-695. Morata de Jileea. — José Pío Sag.

—____________________________________________ -
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2,696- Plaza. — Rafael Alonso. Pando. . 
2.697. Ainzón. — Félix Corella Iraciie. 
2.698. Caspe. — José Serrano Molinos. 

• 2.699. San Juan ele Mozarrifar,.— José 
París Muino.

2.7 00. Torres ? d e Berrellén. — El fas Mu- 
pillo Duarte.

2.701. Galatorao. — Basilio Gómez Pe- 
• trolerp. .
2.702. Pedrola. :— ■ Tomás Pascual Mo

reno.
2.703. Ainzón. — Juan Cruz P. García. 

. Día 22.
2.704. Alcalá dé Ebro. — Jesús Pena 

■ Almáu.
■2.705. Idem. — Miguel Castellano Gó

mez. ' ' .
2.706. Idem. — David Abad García 
2.707. Fréscano. — Ezequiel Cuarterc* 

Pérez.
2.708. Quinto de Ebro, — Manuel Costa 
. •' Gabara.
2.709. Cálatayud.— Luis Pinilla Gimeno.
2.710. Galatorao.—Leandro López Marco.
2.711. Plaza .— Martín Pérez insa.
2.712. Borja. —' José Montobío Río.
2.713 Bureta. — José Martínez González.
2,714. Plaza. — Antonio Soria Gutiérrez.
2.715. Idem. —. Florencio' Palomero 

Blasco.
2.716. Ainzón.— Angel Aranda San Mar 

■ tín- , .
2.71' 7. Borja; — Darío Tabuenca Párós. 
2.718. Idem. — Agustín Sola Mel Coso. 

'2.719 . Ainzón. — Francisco Talaya Qla- 
vería. ,

2.720. Gallur. — Julián Foncés Barrera. 

• Día 23:
2.721. Plaza. — Angel Zalamés Baztán. 
2.722. Idem. — Vicente Picero Pisa.
2.723. Idem. — Facundo Olíver Guillen.
2.724. Idem. — Roque Ibáñez Fernán

dez. •
2.725. Idem. -—| José Mira! Gutiérrez. 

.2.726. ídem. — Miguel Solana Hernán
dez. .

2,727\ Idem.- — Manuel Jaime Melendo. 
2,728. Idem. — Pablo Jiménez Sierra. 
2.729. Idem. — Francisco Xifre Arteu.
2.730. Idem. — Manuel Bravo Atizar.
2.731. Calatayud. --— Jesús Díaz Torcal.
2.732. Bagüés.—Francisco Vinaona Zam- 

. - brán. /
2.733. Torres de Berrellén. — Lorenzo 

Gr-a <iR Agu$|íjp.
2.734. Fuentes de Ebro/ -A Angel Valdo- 

_ rín Ramirino. — 
‘2.735. Idem. — José Pérez Gaso.
2.736. Idem. — José Cortés Guardia* 
2.737. Idem. — Gregorio. — Linares fe 

. rrer. 
2*738. Pinseque .— Francisco Moreno 

■ Velázquez. ■
2.739. La joyosa. — Santiago Gracia 

Castillo. .
2.740. Perdiguera. —• Julián Rajadel del 

Rey.
2.741. Calatayud.— Vicente GabaJler Mo- 
x reno. •
2.742. Villamayor. —. Máximo García 

Abad.
2.743. Fuentes de Ebro. — Manuel Céla- 

- nova Navárcete.
2.744. Leciñena. — Gaspar Martínez Ga- 

. vín. . ' •
2.745. Idem. — Pedro Pisazo Serrano.

2.746. Plaza. — Bernardiho Cuevas Bei- 
trán. -

2.747. Idem. — José Luis Soto Agudo. 
2.748. Idem. — Melchor Briz Navarro. . 
2.749. Ejea de los Caballeros. — Dionisio 

Mosén/ Casanova.
2.750. Idem. — Ignacio Monesma Casa- 

nova. .
2.751. Idem. — José Otal Busquet. 
2.752. La Muela. — Javier Múr Túrriz. 

> 2.753. Garrapiñólos.— Manuel Ortiz Ma
rín. _

2.754. Casetas. — ^Alejandra Marqueta 
Marca. , _

2.755. Idem. — Darío Bartolomé Castán. 
2.756. Garrapinillos. — Valeriano Pini

lla Pascual. ,
2.757. Plaza. — Rafael Abós Escanella. 
2.758. Tarazona.— Vicente Va-llejo Pena. 
2.759. Plaza.— Fermín Puertas Ibáñez. 
2.760. Idem. — Pedro García Lorente. 

x 2.761. Idem. — Ricardo Catalán Ibáñez. 
2.762. Tarazona. — Florencio Manox La- 

rraz. .
2.7 63. Idem>— Simón Córdova Vela.
2.764. Idem. — Manuel Motilva Chueca. 
2.765. Malón. —Fermín Royo Anzúa.
2.766. Gallur. — Antonio Leal Peinado.
2.767. Villamayor. — Manuel Sampedro 

: a . Petra.
2.768. Plaza. — Marcelino Licea Ayuda. 

■, 2.769. Fréscano.—- Fermín ALmlugol Na
varro. • '

Día
2.770. ' Calatayud. — Felipe Melús Mon- 

real. . . ■
2.771. Idem. —: José Pérez Pérez. 
2.772. , Idem. — Antonio Marco Ibáñez." 
2.773. Plaza. — Antonio Varga García. 
2.774. Tarazona. r— Angel Ramos Del

gado.
2.775. Calatayud — Mariano Grau Be- 

cerril. .
Día 25:

2.776. Plaza —- Valero Balanza Marín. 
2,777. Idem. — José L. Belda Bescós. 
2.778. Idem. — Jesús Vicente Pérez. • 
2.779. Idem7 — Galo Pazarín Gárnocha.
2.780. Idem. — Francisco Belda Bescós.
2.781. Idem. — José Pascual Videgarín..
2.782. Puebla de Albortón. — Domingo 

García Sánchez./ ,
2.783. Garrapinillos :— Mariano Gay ■ 

Laudiés. ;.
2.784. Mónzalbarba. —■ Félix Marco Es- 

canén.
2.785. Ejea de los Caballeros — Angel. 

Izuel Longás.
2.786t . Vjllalengua. — I^dra Aguaviva 

Rubio. ■ .
2.787. ' María de Huerva — Miguel del 

Caso Samper. 
,2.788. Zuera, — Benedicto Pueyo Mor- 

lanes.
2.789. Fuentes d e Ebro — Francisco 

Valdovín Lafuente.-
2.790. Idem. — Rafael V. Rauria.
2.791* . Idem. — Alfonso Ramón Jimé

nez. ■ \ . 
2.792. Idem.. — Manuel Yagüe Pardi

llas. •
2.793. Idem. — Julio Molinos Espiol. 
2.794. Caspe — Manuel Cprvera Frac. 
2.795. Pina de Ebro — Jacinto Franco 

Salvador.
2.796. Bardallur '— Manuel Sollares Lo- 

zano^ .
2.797. Tauste — Pedro L&rrodé Gureós. 

2.798. Ontinar de Salz — Domingo Buil 
Amenaza.

2.799. Atea.— José María Colás Yagüe. 
2.800. Idem. — Ignacio Ortillas 1 Bol-, 

. dova.
2.801. Zuera. — Mariano Pérez Barvi. . 

■ 2.802. Cartuja Baja. —- Antonio Ferruz 
Izquierdo. ■

2.803. Plaza — Benigno Maclas Gon
zález. . . . '

2.804. - Idem. .— Francisco ■ Ferrer Va- * 
llespín. . '

2.8b 5, Idem. — Bal bino Serrano Ga- 
. negui. l .

■2.806. Cartuja Baja — Julio Fernández 
Blasco.

2'.807: San Mateo de Gallego. — Ma
riano Gango Almadé.

2.808. Mónzalbarba —. Emilio Gosa Mi
guel.

2.809. Pina de Ebro — Pascual Fran- 
. ' co Salvador. ,

, 2.810. San Maleo de Gállego — Fer
nando Torrero ' Javierre.

,2.811. Mllanueva de Gállego — Vic- - 
torio Vicente Garto.

• (Continuará)

, Núm. 4.589

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Expropiaciones s

Esta Jefatura de Obrasjúbücas» con 
fecha de hoy, ha dictado la / siguiente 
providencia:

«Visto el expediente de expropiación 
de fincas en el término municipal de 
Monterde con motivo de la construcción 
del camino local de Munébrega a Cim- 
balla (Sección de Nuévalos á la de Mora- 
ta de Jiloca a Calamocha, trozo cuarto);

Resultando que rectificada por el Al
calde de Monterde la relación de pro
pietarios a quienes afecta la exposición, 
se publicó en el Bo u k t íí* de
esta provincia núm. 159, de fecha 15 de 
julio de 1947, abriendo un plazo de 
dieciséis días para que ios interesados 
pudieran aducir las reclamaciones que 
estimasen oportunas en contra de la ne
cesidad de ocupación de fincas; .

Resultando que no se ha producido 
reclamación alguna por parte de los in
teresados; ■ ; .

Considerando que en este expediente 
se han cumplido los requisitos de la Ley 
de 19 de enero de 1879, . -

Esta Jefatura, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el articulo 18 de 
la citada Ley, y la de 120 de mayo de 
1932, ha acordado declarar la necesidad 
de la ocupación de las fincas de que se 
trata. . . s

Lo que se hace público mediante este 
Bo l e t ín  Oih c ia i a los efectos del ar
tículo 25 del Reglamento de 13 de junio 
de 1879.

Zaragoza, 22 de octubre de 1947.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

. ■ Requisitoria^
'apercibimiento de f-^r deeterados 

Wdes y de incurrir en las fiemas tes 
por^ab^idádes legales, de n© presen 

los procesados a continuación- 
^e expresan, en el plaw que se les f^a, 

- . a 'contar desde el cita de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial

■ ante el Juez o Tribunal g,ue se seMla, 
re les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas los ,Autoridades y Agentes 

. de la; Policía judicial procedan a lu 
busca,- captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos* a disposición de dicho 
Juez \ Tribunal con arreglo a los ar" 
íiculos 512 y 388 de la Ley de. Enjui 
ciamiMto Criminal y 664 de la Ley de 

' tenjuií^andento Militar de Mariha.

Núm. 4.576
ROCABERT ROMERO (fosé), de ¡9 

años, soltero, ebanista, hijo de Juan y 
Gloria, natural de Madrid y domiciliado 
últimamente en Zaragoza, en ignorado 
paradero, procesado por la causa dei 
juzgado de instrucción núm. 3 de Zara
goza núm. 289-1947, sobre estafa y uso 
de nombre supuesto, comparecerá ante 
dicho Juzgado dentro de los diez dias 
siguientes a la publicación de la presen
te en los boletín nes Oficiales del Esta
do y de esta provincia. , ;

Núm. 4.617
ANDOSILLA GASPAR (Antonio), de 

17 años, soltero, aprendiz, hijo de José 
y de Eugenia, natural de Zaragoza y en 
ignorado paradero;

BASANTA LOPÉZ (Roberto), de 16 
años, soltero, hijo de Luciano y de Car
men, natural de Zaragoza y en ignora
do paradero, procesados por ¡a causa 
núm. 306-1947, sobre robó de aves; 
comparecerán ante el Juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza dentro 

, de los diez días siguientes a ¡a publica
ción de la presente en los Boletines 
Oficiales dei Estado y de esta provincia, 
para ingresarles en prisión y notificarles 
el auto de su procesamiento dictado con 
esta fecha.

. . Núm. 4.632 ' . z-
LANGA ALONSO (Santiago), de 22 

años de edad, soltero, albañil, hijo de 
Julián y Angela, natural de La Puebla de 
Albortón y de la misma vecindad (Los 
huertos, 15), y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el juzgado de ins- 

- trucción núm. 2 de Zaragoza (sito Pre
dicadores,^), al objeto de constituirse 
en prisión con el fin de cumplir la pena 
que le fué impuesta en la causa nú
mero 208 de 1943, sobre hurto, contra el 
mismo instruida.

JUZGADOS DE La INSTANCIA ,
• " Núm. 4:619 .

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación y ofrecimiento

de causa •

Según lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado número Sen 
el sumario núm. 27-1941, sobre hurto, 
contra Enrique Díaz Castillo y otra, se 
cita a ¡as perjudicadas hermanas Ma- 
ría-Teresa y Francisca del Castillo Pé
rez, para que dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zarago
za comparezcan ante este Juzgado a 
prestar declaración hacerles el ofre
cimiento de causa como perjudicadas 
por la defunción de sus padres, que 
dispone el art. 109)de Ha Ley de En
juiciamiento Criminal, que desde luego 
se les hace por medio de la presente, 
apercibidas que de no comparecer les 
parará el perjuicio, procedente en de
recho. " . , .

Zaragoza, veinticuatro de^ctubre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario, B. Epifanio Magro.

Núm. 4.635 .
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción del juzgado núm. 2 
de esta, ciudad, en sumario que se 
instruye con el núm. 360 de 1947, sobre 
estafa, se cita por medio de la presente 
cédula a Félix Marco Benavente, de 
unos 40 años, casado, mecánico, natu-. 
ral de Ejea de los Caballeros y cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de que 
dentro del término de cinco días com
parezca ante dicho Juzgado (sito Pre
dicadores, 56), al objeto de recibirle 
declaración como inculpado en el ex
presado sumario, con apercibimiento 
que de no comparecer le parará el. per
juicio a que hubiere lugar:

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veinticuatro de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—Él 
Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 4.630
ATECA

D. Luis Clemente Me ús, Juez ejerciente 
de instrucción de Ateca y su partido;
En virtud de lo acordado en el su

. mario núm. 50 del presente año, in
coado por muerte, lesiones y daños a 

. consecuencia de accidente fenóviario 
ocurrido el 29 de agosto último en el 
kilómetro 24‘500de la línea Santander- 
Mediterráneo entre las estaciones de 
Clarés de Ribota y Vdlarroyá de la 
Sierra, sé cita a cuantas personas hu
bieren rusultado perjudicadas, compa
rezcan a declarar ante este Juzgado en 
el término de diez días siguientes a la 
publicación de este edicto, a hacerles

entrega de cuantos objetos propiedad 
de las nilsmasfse encontraren deposita
dos en este Juzgado y en el de Villa- 
rroya de la Sierra, previa justificación 
dé la personalidad e identificación de 
objetos, y ofrecerles, como desde luego 
se les ofrece por medio del presente, 
las acciones a que hace referencia el 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, todo bajo apercibimiento de 
pararles el*perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho..

Dado'en Ateca a veinticinco de octu
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
El Juez de instrucción, Luis Clemente. 
El Secretarip[judicial, Santiago Ortega.

JUZGADOS MUNICIPALES
. Núm. 4.613

. JUZGADO NUM. 2'- :

Cédula de citación "

En el juicio verbal de faltas que se 
tramita en este Juzgado municipal nú
mero 2 de Zaragoza contra Juan López 
Mollano, cuyo actual domicilio se ig
nora, sobre hurto, el señor Juez muni
cipal del expresado Juzgado ha acor
dado la comparecencia del expresado 
Juan López Mollano, cuyo actual do
micilio se desconoce, el día 5 de no
viembre próximo, a las diez, en la sala 
audiencia dél repetido Juzgado (sito 
Predicadores, 64), a fin de celebrar el 
oportuno juicio de faltas. ’

Y para que sirva de citación en for
ma'al mencionado Juan López Mollano 
y sea publicada en el Bo l e t ín  
de esta provincia, expido la presente 
en Zaragoza a dieciocho de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario, P. Goñi. . *

JUZGADOS COMARCALES
Núm. 4.628 . '

CALATAYUD
Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por Su Se-' 
ñoríase requiere por mediode lapresen- 
tea Adolfo López Hernández, de 19 años 
de edad, sin profesión e ignorado para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado comarcal (sito en Ramón y Ca
ja!,. 4), para hacer efectiva la cantidad 
de 24‘55 pesetas a que ascienden las 
responsabilidades recaídas en el juicio 
verbal de faltas por tentativa de hurto, 
núm. 40-1946, seguido contra el mismo.'

Calatayud, veinticinco de octubre de 
mil novecientos; cuarenta y siete.—El 
Secretario, Manuel Gómez.

Ho g a r
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